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PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA Nº 006 DE 2022 

 

ACTA AUDIENCIA VIRTUAL DE CIERRE 
POR LA CUAL SE DEJA CONSTANCIA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS – PLAZO MÁXIMO DE 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS (REQUISITOS HABILITANTES Y PONDERABLES) 
 

En la ciudad de Bogotá D.C. a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós 
(2022), siendo las 11:00 a.m., a través del correo electrónico oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co se 
recibieron las propuestas de la Licitación Privada Abierta Nº 006 de 2022, cuyo objeto es “REALIZAR 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “DOTACIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA SEDES EDUCATIVAS 
OFICIALES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO, BOLÍVAR EN EL MARCO DEL MECANISMO DE 
OBRAS POR IMPUESTOS AÑO GRAVABLE 2021”. 
 

Posteriormente a las 9:00 a.m. del día diecinueve (19) del mes de diciembre del año dos mil 
veintidós (2022) a través de la plataforma Microsoft Teams, se llevó a cabo audiencia de cierre y 
lectura de puestas presentadas. 
 

En ese orden de ideas, se procedió a revisar que los oferentes hayan aportado dentro de su 
propuesta la garantía de seriedad de la oferta y a leer el valor del ofrecimiento económico, frente a 
este último se solicitó a cada uno de los oferentes indicar la contraseña del documento cifrado, de 
acuerdo con lo establecido en los Términos de Referencia publicados. 
 

OBSERVACIONES: 

Se deja constancia que, para el presente proceso se presentaron ocho (08) ofertas, las cuales se 
relacionan a continuación de acuerdo con su respectivo orden de llegada: 

OFERTAS: 

Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES 
Y PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDUSTRIAS 
CRUZ 

HERMANOS S.A. 
N/A 

(3) Correos 
recibidos el 

15/12/2022: 
6:30 p.m. 
6:35 p.m. 
6:35 p.m. 

 
(1) Correo 
recibido el 

16/12/2022: 
8:30 a.m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

mailto:oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co
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Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES 
Y PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16/12/2022 
11:00 a.m.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSE SADY 
SUAVITA ROJAS 

N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

16/12/2022: 
8:14 a.m. 
8:14 a.m. 
8:15 a.m. 
8:15 a.m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

3 
RAFAEL 

BEJARANO 
GUALDRON 

N/A 

(6) Correos 
recibidos el 

16/12/2022: 
8:36 a.m. 
9:09 a.m. 
9:17 a.m. 

10:01 a.m. 
10:04 a.m. 
10:34 a.m. 

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

Recibido en 
término  

4 
DOTAESCOL 

S.A.S. 
N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

14/12/2022: 
8:56 a.m. 
8:57 a.m. 
8:57 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 
 

Recibido en 
término 

5 

 
INDUSTRIA 

METAL MADERA 
SA INMEMA SA 

N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

16/12/2022: 
9:33 a.m. 
9:38 a.m. 

10:15 a.m. 
10:23 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

6 
GIOVANNI 

RAMIRO PEREZ 
CHARRIS 

N/A 

(5) Correos 
recibidos el 

16/12/2022: 
9:44 a.m. 
9:46 a.m. 
9:48 a.m. 
9:50 a.m. 
9:51 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

7 
CONSORCIO SAN 

JUAN 2022 

FUNDACIÓN 
EDITORIAL 

UNIDOS POR 
COLOMBIA 

80% 
 

EDGAR ARIZA 
VIRVIESCAS 

20% 

(7) Correos 
recibidos el 

16/12/2022: 
10:15 a.m. 
10:33 a.m. 
10:39 a.m. 
10:43 a. m. 
10:45 a.m. 
10:50 a.m. 
10:56 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 
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Nº 

FECHA Y 
HORA 

MAXIMAS 
DE CIERRE  

NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

INTEGRANTES 
Y PORCENTAJE 

DE 
PARTICIPACIÓN 
DE CADA UNO 

HORA DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO 

SOBRE  1 
HABILITANTES 

SOBRE 2 
OFERTA 

ECONÓMICA 

 
SOBRE  3 

PONDERABLES 

8 

 
 
 
 

 
 

MANUFACTURAS 
SUMAPAZ S.A. 

N/A 

(4) Correos 
recibidos el 

16/12/2022: 
10:25 a.m. 
10:25 a.m. 
10:26 a.m. 
10:36 a.m. 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

Recibido en 
término 

 

GARANTÍAS DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 

Nº NOMBRE DEL PROPONENTE 
PRESENTA 
GARANTÍA 

N º DE PÓLIZA VALOR ASEGURADO ASEGURADORA 

1 
INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS 

S.A. 
SI 21-45-101395167 $ 434.032.966.00 

Seguros del Estado 
S.A. 

2 JOSE SADY SUAVITA ROJAS SI 1523123687301 $ 434.032.966.00 
Seguros Comerciales 

Bolívar S.A. 

3 RAFAEL BEJARANO GUALDRON SI 96-45-101079529 $ 434.032.965.50 
Seguros del Estado 

S.A. 

4 DOTAESCOL S.A.S. SI CBO-108015894 $ 434.032.965.50 
Compañía Mundial de 

Seguros S.A. 

5 
INDUSTRIA METAL MADERA S.A. 

INMEMA S.A. 
SI 11-45-101120535 $ 434.032.965.50 

Seguros del Estado 
S.A. 

6 
GIOVANNI RAMIRO PEREZ 

CHARRIS 
SI AB000418 $ 434.032.966.00 

La Equidad Seguros 
S.A. 

7 CONSORCIO SAN JUAN 2022* SI 
No se pudo realizar 

la lectura  
No se pudo realizar 

la lectura 
No se pudo realizar la 

lectura 

8 MANUFACTURAS SUMAPAZ S.A. SI 15-45-101152248 $ 434.032.965.50 
Seguros del Estado 

S.A. 

 
*Nota No. 1: Estando en el orden del día de verificación de la garantía de seriedad de las ofertas 
contenidas en los documentos de las propuestas presentadas dentro del plazo establecido por parte 
de cada uno de los proponentes, respecto del proponente CONSORCIO SAN JUAN 2022, no se pudo 
realizar la verificación de la garantía remitida dentro de su propuesta, toda vez que, ésta era 
totalmente ilegible, como se evidencia a continuación:  
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En consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.4.1. -Audiencia Virtual de Cierre-, 
no fue posible dejar constancia dentro de la audiencia que la póliza allegada ampara la seriedad de 
la oferta del proceso de Licitación Privada Abierta No. 006, así como la verificación del valor 
asegurado, tal y como lo establece el mencionado numeral: “Se procederá en audiencia virtual la 
cual es de carácter obligatorio para los proponentes, por medio de la plataforma Microsoft TEAMS, 
a la verificación de las propuestas recibidas dentro y fuera del término, así como dar lectura de la 
garantía de la seriedad de la oferta y el valor del ofrecimiento económico de cada una de ellas ”. 
 
Así las cosas, de acuerdo con lo señalado en el numeral 5.4. -Reglas de subsanabilidad-, la garantía 
de seriedad que no pueda ser verificada dentro de la audiencia, la propuesta no podrá ser habilitada,  
teniendo en cuenta que el aporte de la póliza en la etapa de subsanación del proceso no será posible 
toda vez que, con la presentación de la oferta la misma deberá ser allegada cumpliendo con los 
requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia, entre la legibilidad del documento 
para la correspondiente verificación en audiencia de cierre, tal y como se señala a continuación:  
 

“(…) 5.4. REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
El oferente tiene la responsabilidad de presentar su oferta en forma integral, esto es, 
respondiendo todos los aspectos de los términos de referencia y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en la LICITACIÓN 
PRIVADA ABIERTA. 
(…) 
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Con ocasión de la(s) solicitud(es) de subsanación para habilitar la propuesta, o de aclaración 
o explicación, los proponentes no podrán modificar, adicionar o mejorar sus ofertas. La no 
presentación de la garantía de seriedad de la oferta es un requisito que se considera no 
subsanable por lo que se considerará una causal de rechazo de la propuesta (…)” (Negrilla 
fuera de texto).  

 
En virtud de lo anterior, su propuesta será rechazada y la misma no será tenida en cuenta dentro 

del proceso de evaluación de las propuestas. 

 
OFERTA ECONOMICA 
 

Nº NOMBRE DEL PROPONENTE 
PRESENTA 

OFERTA 
VALOR DE LA OFERTA  

1 INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A. SI $ 4.297.227.333,00 

2 JOSE SADY SUAVITA ROJAS SI $ 4.292.587.767,00 

3 RAFAEL BEJARANO GUALDRON SI $ 4.296.935.047.00 

4 DOTAESCOL S.A.S. SI $ 4.296.018.664,00 

5 INDUSTRIA METAL MADERA S.A. INMEMA S.A. SI $ 4.290.642.816.00 

6 GIOVANNI RAMIRO PEREZ CHARRIS SI $ 4.283.505.750,00 

7 CONSORCIO SAN JUAN 2022 SI $ 4.340.329.655,00 

8 MANUFACTURAS SUMAPAZ S.A. SI $ 4.296.924.659.00  
 

Se deja constancia que en la audiencia de cierre de la Licitación Privada Abierta Nº 006 de 2022 
llevada a cabo a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2022 a las 9:00 a.m. vía Teams, 
asistieron las siguientes personas: 
 

NOMBRE CARGO DENTRO DE FIDUPREVISORA 

DANIELA RUIZ CADENA ABOGADA - OBRAS POR IMPUESTOS 

MARCELO MUNEVAR MONTAÑA ABOGADO- OBRAS POR IMPUESTOS 

 

NOMBRE EN REPRESENTACION DE CORREO ELECTRONICO 

RUTH YOHANNA ACEVEDO INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A. gerenciacomercial@industriascruz.com.co 

SANDRA MILENA SUAVITA JOSE SADY SUAVITA ROJAS comercial@metalicassr.com 

RAFAEL BEJARANO GUALDRON EN NOMBRE PROPIO No registra 

CAROLINA PUENTES DOTAESCOL S.A.S. No registra 

LEONARDO GOMEZ 
INDUSTRIA METAL MADERA S.A. 

INMEMA S.A. 
No registra 

GIOVANNI RAMIRO PEREZ CHARRIS GIOVANNI RAMIRO PEREZ CHARRIS No registra 

EDUARDO DURAN CONSORCIO SAN JUAN 2022 No registra 

PAOLA ZAMORA MANUFACTURAS SUMAPAZ S.A. info@manufacturassumapaz.com 

SERGIO SOTO ECOPETROL S.A. sergio.soto@ecopetrol.com.co 

 

mailto:sergio.soto@ecopetrol.com.co
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La presente acta es constancia de la audiencia virtual de cierre y se expide a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de 2022. 

 

PUBLIQUESE,  

 
 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR 

IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA 
 

 
Elaboró: Daniela Ruiz- profesional jurídico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: José Luis Ariza –coordinador jurídico Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: Sergio Soto- gerente Obras por Impuestos Ecopetrol S.A.   


